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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

La solicitud deberá realizarla el profesor/a que actúe como coordinador/a, cumplimentándola únicamente a 

través de la página Web. Se aportarán también los siguientes documentos: 

I. Artículo científico, en formato PDF. Deberá ajustarse a las siguientes especificaciones: 
I.1 Una portada que debe contener el título del trabajo, el nombre del autor/a o autores/as, el nombre del 

coordinador/a del trabajo, el del centro docente o asociación donde se ha llevado a cabo y curso 

académico. 

I.2 Un índice con los diferentes epígrafes o secciones del trabajo y su paginación. 

I.3 Un resumen (abstract), con un máximo de 250 palabras en castellano y a continuación en inglés. 

I.4 Un texto en castellano con el resumen del trabajo, con una extensión máxima de 10 páginas, con la 

siguiente estructura: 

− Introducción (introducción al tema y motivación) 

− Antecedentes (antecedentes, estado de la cuestión e investigaciones previas) 

− Hipótesis de trabajo y objetivos de la investigación 

− Materiales y métodos (materiales utilizados y metodología científica seguida durante la 

investigación) 

− Resultados (presentación de los datos y/o resultados obtenidos mediante la investigación 

realizada, así como discusión y valoración de los datos y/o resultados obtenidos) 

− Conclusiones 

− Agradecimientos (a las personas o instituciones que colaboraron en la realización del trabajo) 
I.5 Bibliografía y webgrafía (referencias bibliográficas y páginas web consultadas; las referencias 

bibliográficas consultadas deben ser citadas en el texto donde proceda, mediante el estilo de citación 

Harvard). 

El número de palabras de cada uno de estos epígrafes (Introducción, Antecedentes, etc.) puede variar en 

función de las necesidades de cada investigación y de cada trabajo. Los epígrafes irán numerados 

correlativamente (1. Introducción, 2. Antecedentes, etc.) y podrán subdividirse en los sub-epígrafes 

necesarios (1.1.; 1.2.1, etc.). Se usará Times New Roman cuerpo 11, interlineado sencillo y márgenes de 1,5 cm 

Se podrá incluir hasta un máximo de 10 páginas de ilustraciones o figuras, además de las 10 de texto, con la 

información gráfica que se considere imprescindible para la adecuada explicación del trabajo (tablas,  dibujos, 

gráficos, fotografías), debidamente identificada con su pie de figura y con indicación de la procedencia de 

cada ilustración (realización propia o tomada de otros autores). 

El tamaño del documento “Artículo científico”, incluidas las ilustraciones, no puede exceder de 5 Mb. 

II. Currículo del coordinador/a del trabajo, en formato PDF, según el modelo indicado en la Web. 
III. Fotocopia del DNI de todos los estudiantes participantes 
IV. Certificado de matriculación de todos los estudiantes participantes 
V. Certificado de la contribución al trabajo del autor o autores participantes en el certamen y cualquier uso de 

plataformas de Inteligencia Artificial o de modelos de lenguajes avanzados (LLM) en la elaboración del texto 
o figuras. 

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano. 
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